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' " A D V E R T E N C I A , 
•Uil i 7,¿¿ í#ítiiií; hV/í ,?.&&h buhóte li L-Í."ÍUUUÍ;;^: 
solo el labraqpr» debe ser ganadero: el ^madero puede 

cubierto en el pago í|el Boletín Oficial pof ei ano 
pasado de 1849, se servirán pasar á abonar Jo 

adeudan ai Editor del mismo, y el que no lo 

dos fiinlP jjoe4qi,resnItai*; J B ^ : al efecto se (or
nara la lista, para remitirla á la superioridad, 
de les Ayuntaitaieittos que por su morosidad den 
WirXWSm optante tósreltetidos a é i H a -
4o»|iftyitóu4oíe&al pago. Estese puede hacer lo
dos l idias, esceptolos domingos, de nueve á 
una [de la mañana, y desde las tres á las siete de 
la ^ d e r en la íinprent? y redaeeion, calle de Val-
verde f «qjn. 21, cuarto bajo. 

1*f 
MIÑIStKRIO ÓÉ CGMEKCÍO, INSTRUCCION Y OBRAS 
i "•' i ••••• •: - i ^tíCA^i 1- • • w , du 

tjdwíihtíó la instrucción del ministerio de Comercio ,insT 

Í tracción y obras, públicas para los gobernadoras ci
viles de m provincias. (Véanse los húpierós 5615, 
5616y56i7) 1 ' 

40. La escasez de abonos tiene una causa conoci
da. La ganadería y Ta agiicultura' están en nuestro 
pais en un divorcio lamentable, y de aqui nace esa fal» 
ta, qué cada diíi se hace mas sensible. El labrador, y I 

necesarias para su familia y símenles. Asi tendrá abo-
^0$ ûAcientes. si;;lo^ aŷ uto cop; d ^ ^ ( . v ¡ ^ t ^ s y 
.â imfĵ s q.oe ^spf^ja^i los prepara ĉ nvenjentenien-
tfl;u.y fio¡cons^^n¡ ünibipepte jos átonos en estas sus
tancias. Éste error jó ha desvanecido !a ciencia, é ilus-
tranco jfy autoridad 4.IQS, ̂ ^uljtorep en este punto en-
4 i m ^ Í W qu¿ apetecen y que les niega 1 ^ 
de $stps Wpcin^e?tos, i f ; : ^ ^ ^ 

^ é k l JA ^ b i w ^ . W ^ f . c a n ^ á i ^ 
JHiíPjBr ftusüip quO:Ja ^utwdadpjre^tar A j í ígrir 
cuitara es la ilustración. Nuestros agricultores son como 
lqs.de Joda*.: las, naciones,lapiegadp̂ A âŝ  n ŝ̂  ûs 
costumbres y a sus tradiciones. Menester es., combatir 
este mal grave, gravísimo. Si medio siglo de: iMcba np 
ha bastado para desarraigar prepcupapipnes, emporqué 
no ŝ  han combando cpn energía. Los pr̂ cediinientQs 
empleados en las labores son rudos, costosos iiisosteni-
blesjpios instrumentos.déla labranza no corresponden 
¿sus Gnes ni llenan las coqdiciones requeridas. Combá
tanse estos errores un dia y. otro dia, escíte^e. el celo 
de los productores inteligentes, ilústresele^ en el ramo, 
y ks rutinas desaparecerán y los adelantos temírAn ca
bida. .Cuando las escuelas teórico-prácticas de agricul
tura se estableacAnj fle joque el gobierno se ocupa con 
afimi/bagan, que l ¿ ^ y i p c ^ niaflidenjá qílas jóvenes 
de .disposición que ê .breYa.Uenjpo retornen llenos de 
conocimientos y con la demostración del influjo de lá 

• • • V 

ciencia.. . oü í ¡ 
42. Otro de los obstáculos que la agricultura en

cuentra para su desarrollo es la falta da capitalesH Sin 

http://lqs.de


mm 11 
mieütos que realizados cambian la faz de un terril 
Pero no solo carecemos de capitales, s l^ íjue el labra
dor no tiene lo suficiente siquiera para perfeccionar sus 
producciones, conservarlas y no espenderlas a vil pre
cio. El atraer los grandes capitales no está en los me
dios de los gobernadores: el gobierno mismo ha de lu
char con dificultades graves para conseguirlo; pero no 
le arredran, y trabajará sin descanso en osla obra, que 
ha de ser la de nuestra regeneración material si acierta, 
á conseguirlo. No sucede lo mismo con esos pequeños ' 
capitales de que el cultivador necesita, capitales que 
pueden muy bien proporcionar los Bancos agrícolas que 

instrumentos agrícolas bien combinados que ahorren la
bores y aumenten la producción, sino que es indispen
sable mayoVesmero y mas inteligencia en la elaboración 
de aquellos frutos que han menester del ausilio del arte. 
En este punto el atraso de nuestra agricultura es consi
derable. Necesario es que el agricultor se penetre de 
que no hay cosa mas sujeta al gusto y hasta á la moda 
que el consumo de los frutos agrícolas , á escepcion de 
los cereales y de algunos otros. El cultivador debe ce
der á ese gusto, porque él determina la demanda. Cuan
do la moda eleva los vinos ligeros y frios, es un contra 
sentido empeñarse en labrarlos licorosos* Ceda el agri
cultor algo á la ciencia, escuche sus consejos y suspre-

la autoridad debe procurar establecer en las provincias, ceptos; y tanto déte la autoridad inculcarlo asi, como 
y para lo que eí gobierno le prestará un decidido apoyo. 

43. La escasez de consumos es un mal que aflige 
á nuestra agrlculturarcomo á todas las industrias. El 
gobierno no puede condenar la frugalidad, virtud ca
racterística de este pais; antes al contrario, lamenta 
que el lujo, que es la lepra d*) nuestro siglo, vaya con
taminando á ciertas clases. Pero compatible es esa fru
galidad con las comodidades racionales de la vida, y de 
ellas deben disfrutar los que poseen medios, y todos en 
proporción de sus haberes. Facilitando los mercados 
públicos, estableciendo la concurrencia de los espende-
dores y protegiendo el trabajo, medios de consumo en
contrarán los productores. 

44. Pero si nuestro suelo, á pesar de su escasa 
producción eñ relación á lo que puede rendir, produce 
mucho mas de lo que se consume, el cambio, el comer
cio, la esportacion son necesarias, y sin esto nos arrui
nará el esceso mismo de nuestra producción. La espor
tacion seguramente no está en relación de nuestros so
brantes, y el labrador tiene que perder gran parte de 
sus cosechas por falta de salida á sus productos. Y cuan
do la Europa y las otras partes del globo consumen pro* 
pias y estrañas producciones, la causa de la falta de sali
da á nuestros frutos merecen examinarse. Si en los mer
ca J O S estrangeros nuestros productos pudieran competir 
en calidad y baratura con los de otras naciones, ellos 
serian buscados y nos los arrebatarían. Cuando esto no I 
sucede es porque producimos peor ó mas caro que los 
otros pueblos. Y en efecto es asi, por mas que cueste 
trabajo el confesarlo. Sobre las causas espuestas fie la 
decadencia de nuestra agricultura obra otra que es me
nester combatir á todo trance. De todas las industrias 
no hay una que requiera mayor economía que la agri
cultura por la baratura de sus producciones. No es po
sible que el agricultor sin los ramos ausiliares de esta 
industria que forman el ahorro del cultivador, pueda 
producir á igual precio que en otros pueblos. Esto es 
menester inculcarlo, repetirlo y hacerlo entender á todos 
y á cada uno 

45. Y no solo es necesaria la economía bien enten
dida, que consiste en aprovechar todas las producciones 
con los ramos ausiliares de la agricultura, en emplear 

escitar á los profesores de ios establecimientos literarios 
que cultivan la química y ciencias naturales á que ayu
den á la agricultura, aplicando á ella sus talentos y sus 
luces para ilustrarla y fomenta^ qón sus adelantos. 

46. Bien conoce el gobierno que todos estos afanes 
serán estériles si faltan medios de trasporte cómodos y 
baratos que no encarezcan las especies en su conducción 
á los puertos y fronteras. Sin buenos caminos no es po
sible la esportacion ni el aumento de consumos. Por eso 
la autoridad debe ser muy celosa en este ramo , sobre 
el que en el capítulo correspondiente de esta instrucción 
se harán las prevenciones oportunas. 

47. Penosas ó innumerables son las trabas que se 
oponen al tráfico interior de los pueblos en perjuicio de 
los productores. Unicamente los malos hábitos que he
mos heredado de nuestros mayores podrían hacer tole
rables las dificultades, los registros, los aforos, los re
cargos en las especies y las demás vejaciones que se 
imponen al traginero y traficante en los pueblos por don
de transitan, ó en que tienen que espender sus efectos. 
Las rentas que se llamaron provinciales han dejado en
tre nosotros tales hábitos, que olvidándose las corpora
ciones de que la ley ha tenido que estinguif aquellas 
porque atacaban al tráfico, se restablecen en muchos 
puntos bajo el aspecto de arbitrios municipales ó pro
vinciales, ó se emplean medios equivalentes para cubrir 
las contribuciones de consumos. 

Prefiriéndose siempre á otra clase de arbitrios aque
llos onerosos, negándose los pueblos y aun las provincias 
á proponer otros para cubrir sus necesidades locales, 
dejan sin efecto el gran pensamiento de la,ley en esta 
parte, impidiendo el desarrollo de la riqueza pública, 
atacando á la agricultura y á la industria con impuestos 
vejatorios que las secan en sus fuentes. Los gobernado
res deben cuidar mucho de evitar este mal, de examinar 
escrupulosamente los arbitrios que los pueblos propongan 
para sus atenciones municipales y los medios de cubrir 
sus cuotas de consumos, inclinándoles "á otros que no 
afecten el tráfico y traginería, que es hoy el único medio 
que la agricultura tiene para dar salida á sus frutos. Y 
crean los gobernadores que la causa de este mal está en 



(») 
que los presupuestos provincial y municipal están 
damente recargados, debiendo castigarlos con mano 
fuerte, sin consideración á exigencias fúndalas en preo
cupaciones y rivalidades de pueblos, que deben estirpar 
á todo trance. 

48. No es fácil que en un solo dia desaparezcan de 
un pais las malas costumbres arraigadas por siglos y fa
vorecidas por la legislación durante; rtoa mismos. El la
brador en España no ha sido el dueño de sus frutos. 
El ganadero tenia derecho á aprovecharlos; el rebuscón 
á apoderarse de los esquilmos, y todos miraban estas 
pertenencias como propiedad común, creyéndose que los 
frutos de la tierra eran propiedad de todos y para todos. 
La legislación ha cambiado; pero esos hábitos contrai
dos no se combatían, ni las transgresiones se persiguen 
con la energía que debieran. Verdad es que la indolen
cia de nuestros agricultores Se presta grandemente á la 
continuación de los abusos. La autoridad es menester 
que supla la actividad del productor; que la escite y vele 
por que se respete la propiedad en todas sus formas. 
El establecimiento de guardas jurados es un gran medio. 
Toda la dificultad en la persecución de estos hechos está 
en las pruebas. Conozcan los pueblos que las denuncias 
de los guardas jurados hacen fe, y que la prueba no es 
necesaria sino cuando se opone otra en contrario; ven
taja inapreciable, y que basta por si sola para la adop
ción de aquellos, puesto que ha de producir la seguridad 
de los caminos y de los campos. Los gobernadores, pues, 
deben dar á conocer todos los efectos del reglamento 
aprobado por S. M. en 8 de noviembre de 1849, tomo 8.°, 
página 299 del Boletín Oficial. 

49. Nuestra misma sobriedad y el inmenso numera-
río que de nuestras posesiones ultramarinas entraba en la 
península han producido un espíritu estacionario y 
una fuerza de resistencia á toda innovación, que para 
combatirla es menester todo el esfuerzo de la autoridad. 
Una provincia industriosa y activa, no de las mas favo
recidas por la naturaleza, está demostrando todo lo que 
puede producir nuestro suelo cuando cae en manos 
activas é inteligentes. Valencia es un modelo en agrv> 
cultura que deben copiar todas las provincias, señalada
mente aquellas que abundan en tierras de regadío. Allí 
no hay un solo palmo de tierra que na produzca, ni se 
conoce tiempo alguno, el mas escaso periodo en que los 
terrenos estén de descanso sin germinar, nutrir ó man-
durar sus frutos. Las propiedades no se dividen y 
subdividen por senderos eriales, sino por árboles ó plantas 
productivas: no se cerca con setos muertos que nada 
producen, sino con árboles que rinden fruto, 6 con 
arbustos 6 plantas útiles. Hasta los balates formados para 
contener las tierras o dirigir las aguas están poblados de 
moreras 6 de vides. Los frutos principales se ayudan por 
accesorios que, contribuyendo á costear las labores, 
resultan producidos con grande economía. Difundan los 
gobernadores este espíritu en sus provincias, hagan 
conocer que estos aprovechamientos son tan útiles como 

las labores principales, propaguen las plantas forrageras, 
estimulen á la aclimatación de las exóticas que aventajan 
á las indígenas; estiendan, el cultivo de la morera, auxilio 
benéfico para el labrador, den á conocer las ventajas 
de tos setos vivos y productores, hagan en fin, que 
cultor comprenda que en la actividad y economía 
mente pueda encontrar la utilidad que, busca. / ¡tf 

CAPITULO III. I ¿ 

De la ganadería. g& 
• *:»:• ; 'J'tfi' • >',r\t» ..,.«'• • • • » ' • • ^ , V . 

50. La ganadería no solo debe considerarse 
ramo auxiliar de la agricultura, sino como industria pri 
pía é independiente de aquella, sin otra relación que la 
que entre sí tienen todas las industrias qué se favorecen 
ó auxilian. Cuando la ganadería no llega á ciertos lími
tes, cuando se reduce á cubrir las necesidades del agri
cultor obteniendo una economía en sus procedimientos 
por medio de los ganados, es parte de la misma agri
cultura, un ramo dependiente de ella. Pero cuando llega 
á tener cierta ostensión, cuando constituye una grange-
ría 0 especulación aislada, entonces es un ramo indepen
diente, una industria que es indispensable proteger 
determinadamente. T harto lo necesita nuestra gana
dería , que por muchas causas ha venido á notable deca
dencia. 

51. La cria caballar debe ser un objeto de predilec
ción para los gobernadores de provincia. El pueblo de 
mejores razas de caballos de Europa se encuentra sin 
ellos hoy para surtir el ejército, y hace un consumo 
estraordinario de los estrangeros para el tiro y para 
regalo. Mengua del pais es que esto suceda, y mas que 
mengua es un mal que afecta nuestra riqueza y hasta 
nuestra importancia política. Menester es combatirlo con 
mano fuerte, y el gobierno se ocupa de los medios de 
conjurarlo radicalmente. 

52. En el Ínterin los gobernadores deben desplegar 
su celo para que las medidas adoptadas respondan á las 
intenciones del gobierno* Ocuparse deben con esmero 
de los depósitos de caballos padres, propios del estado, 
que se hallan establecidos en las provincias con tan 
halagüeños resultados. El sistema con que estos se rigen, 
y que ha de observarse en cuanto sea posible en las pa
radas particulares, se halla consignado en el reglamento 
de 6 de mayo de 1848 inserto en el tomo 2.° del Boletín 
Oficial, página 241, y también en la circular de 13 de 
abril de 1849 que consta en el tomo 6.°, página 194 del 
mismo Boletín. 

53. Lo mismo que con el ganado caballar ha suce
dido con el lanar. Inglaterra y España eran los dos cen
tros productores de lanas que surtian á la Europa, In
glaterra de lanas burdas y entrefinas, España de estas 
y de las merinas que los árabes nos legaron, y de las 
que temarnos la producción esclusiva. Un error, acomo
dado al interés falso y pasajero de la ganadería, vino á 



(«) 
peiwtiréste producto; el errorfue el de lalrasbumaa^ 
da 'del ganado: Por él' sé lastimé ftw^eeUtiieoté é i i » 
a g ü i t a r a , atacándose*a propiedad y perdiéndose una 
cantidad inmensa de abonos para las tierras, Pero lo 
mas lainentablo és que las lanas degeneraron perdie
r o n ^ su -finura. Otras naoíones se aprovecharon de 
nuestro error, fe varón nuevos sementalesj hicieron el 
ganado estante, le sometieron á un cuidado prolijo, cu
brieron su lana con t^ks^síAJ^ítar la influencia de la 
intemperie, y la finura de su vellón ha llegado á dispu
tar á la seda su suaVlda\f f Htóráí Hoy tenemos que 
pagar á esas naciones el estambre de sus merinos á su
bido precio si Pernos de MM ym'mik&tAiiñte. 

s^ksrusnbmocpda oM&y^nnlf^tigp d sb yffiiuB om&i 

*BP ' ! t i f e n f r a V á u « 
respetar los derechos concedidos en favor de los gana
dos trashumantes; pero como l ia tnn'óWéidn legal debe 
preceder el camiiio en ta manera de producir, menester 
^ ' q ú e i a á b ^ ^ 

No* esdaseen 
pue 

la oferta W ' P B I f e * 

S i i i rQíoiiát tic^tt'lífafr'* 
Háganse lampiei comprender á los ganaderos las ven-
talas h ^ o ^ m ^ m m m m ¿ M 
que, se procuren sementales, por ser sabido que escoden 
áeslqs efn medía arroba (fe rana por vellón.. 
. 5o. La cria de terneros en España debiera ser una 

grangería importatíte, y apenas se cultiva mas que en 
las provincias délftbrte. Capitales dé la íñáíyorimpor-
tancia se encuentran sin surtido de estas carnes; y la 
Iq^latórhí Jiué las demanda con afeo, no las encuentra 
sino' en dientas provincias. Dé todos ios animales de ía-
tu-anza no hay alpino tan ülil como Ja vaca, y sin em
bargo nuestros agricultores no fomentan áu cría ni los 
grangeros se dedican á esta provechosa especulación» 
sin mas causa que su apatía y las malas cohdiclo'ñes 
con que se sostiene el cultivo. Ilustre pues la autoridad 
á sus administrados, escíte á los buenos patricios, ná^a 
que estos den el ejemplo, remueva los obstáculos que sé 
opongan á este desarrollo y haga este importante servî  
cioá su patria, cumpliendo asi también und de sus mas 
importantes deberes. 

Se continuará. 

elettóion al siguióte dia, jMMlfM-3 toWqWytf HWfe 
^José de Zaragoza, , obnoídsb f uAusgii ictel aJfpaiaf 
-oo-íc] se >>AnUíiñ attionê ixe ^ohtrtébim a iré teinM 
wq-i¡]& asdsb Oí*]* , >A>WW<{ <«b ¿fibübibr/n v 8eooias<̂ i.«» 

i Negociado de sanidad. : > : ( ! -1 « 
ob napsàìfiq^efi hw om iw ue aup liui 
- l ] Resultando del espediente instruido en este gobierno 
¿i fljInO u ̂ ^ fjìfiV1TT"̂ lHftÍtMiWir niffllfj jpl i vive ealtóde la 
Puebla, numero 5, cuarto tienda, sin autorización algu
na ejerce fe' cirujla y tiene muestra en su casa, he acor
dado imponerle gubernativamente la multa do 200 rea-
íes vellón, afrercibiétídole por si eo k> sucesivo reincidie
se, y mandar que en el acto sea c/oitadaifet touestra^in, 
-¡mW qué Mttf anun oia al pü blico para su inteligencia ; 
Madrid 5 de febrero de 4850.—José de Zaragoza. -
-n')'nj)i.; ;:1 *;{?{. r f hyln-t IÍJ Stip SrglOCie fij ilt.;*> 

fil • •• • I '•• •'! -ü. is; i , ; , . . j ' . 

*'• ' i H " : UibhoJUJB fij .:»,-ü'J/, ft.«i ^b fIi»Í9£UilÍJfíO0 
i INCLUSA DE MADRID., 

'o'il \ 9JW?.e Si Bi lp ;'!; * i ñ V l t ) V^hüh! m ÌÀ Si | ;<';i.= J' 

^'La'itìntà'dè'DIààiAatré ha Suelto 
fijar para el1 pago de amas de la casa I Inclosa del esta 
corte, desde el diá 14 al ^2 de cada mes, debiendo sepr 
el: prin^o^l ^M^W^fVft«MfWfl^vüfi.flPfl se pr^T 

d̂  destete cbn está anticipacloh, para qufé puedan pre
sentarse' ̂ en̂  él aè^cliWdtìl'Establtìcimiédtó WW°V& 
once ' de % mañana hasta las tres de la tarde; de estos 
dias: advirtiéndolas que; por esta vez .es indispensable 
traigap>k% Qriátnms.pira j^der ^p¿mar 0 ^ 

cq enp Vcobü'/üíiíii ^ { j ^ f Q g 1 :'--'">l 

. btíbl!- . £ O! 18 ODüJ 'i91-'I• i?*:• i 2ü ¿Í*l l ibdhi09 

"4 Él Mdróíi dériqffe'za nimuéble, ¿liltivb y'^niade'ríá 
tfe^iá villa ile Fuente él Sa¿ da JArttmy '• p¿a^tica^o >pdr 
la junta pericial y que ha de servir de base para formar 
el repartimiento de la contribución de inmuebles del cor
riente ano se halla de manifiesto en la secretaría de 
ayuntamiento por término de cuatro días ponforme á¿ lo 
dispuesto en el árt. ii dé la Instrucción de I:1* ¿é sef-
tietoferé dé 1848: lo que se anuncia los contribuyen
tes forasteros por si tienen que hacer alguna reclamación 
de agravio, pues pasado no se oirá reolamâ ion alguna. 
7 ÍIMIJI í '!» . . . ic iO 
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GOBIERNO POLITICO DE M/ÚMUD. 
1 i / i • » * 1 í 

Negociado de Ayuntamientos. : . 

Hallándose vacante la plaza dé secretario del ayun
tamiento de Maügíron, partido de Torrelaguna, en esta \ 
provincia, dotada con 990 rs. anuales, los que aspiren I 
á ella remitirán Sus solicitudes á aquél ayuntamiento 
hasta el 5 de marzo préxkno, debietído' verificarse la 

En virtud de orden del Excmo. Sr. Gefe Político de 
la provideia, se saca dq nuevo É subasta la casa carne-
cerla del lugar de Las Rozas, perteneciente a sus pro
pios, por lo respectivo al corriente ano; y están señala
dos para sus dos laicos remates, lps dias 10 y l í del 
presente n̂ es det febrero', á las once de su respectiva 
mañana, en la casa consistorial de dicho pueblo. 

H I Dsbnolifl .irtmonooo t;l*n¿T^ noo sobiouboiq i*.jú¡r. 
1 1 i 1 ' i n i | 

Í ' • u.g p^^olflDifiM : ven , r , > ai . . 
Imprenta de D. Manuel Pita, calle de Val verde, num. 21. 


